
INSTRUCCIONES PARA ACCESO AL PORTAL INSTITUCIONAL  https://saludcantabria.es 

NORMALIZADOS DE SOLICITUD, DESCARGABLES EN FORMATO DIGITAL DESDE EL ÁREA: 

CON ENLACES A LOS MODELOS DE FORMULARIOS 

Autorización de Centros Sanitarios

INFORMACIÓN  CONTACTO - SERVICIO DE ORDENACIÓN SANITARIA - SECCIÓN AUTORIZACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS

C/ Federico Vial, 13-2ª Plta. 39009 – Santander   942.207.694 / 942.207.695   autorizacioncentrossanitarios@cantabria.es 

INSTRUCTIVO PASO A PASO 

Establecimientos Sanitarios 

Profesionales > Ordenación sanitaria > Centros ,  

serv ic ios y establec imientos sanita r ios

PASO 1

INT-10-009

https://saludcantabria.es/
https://saludcantabria.es/index.php?page=registro-de-centros-servicios-y-establecimientos-sanitarios
mailto:autorizacioncentrossanitarios@cantabria.es
https://saludcantabria.es/
https://saludcantabria.es/index.php?page=registro-de-centros-servicios-y-establecimientos-sanitarios


 PASO 2



PASO 3 



Ingreso Tasas de autoliquidación: 81,45 € 🞳 Mod.: 046 - Concepto: 132 
Carta de Pago (ACAT) 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN CARTA DE PAGO Y ABONO DE TASAS POR INTERNET 

(PASARELA PAGO TELEMÁTICO O ABONO EN ENTIDAD BANCARIA COLABORADORA) 

ACCESO A TRAVES DE LA OFICINA VIRTUAL TRIBUTARIA DE CANTABRIA (ACAT) https://ovt.agenciacantabratributaria.es/ 

https://ovt.agenciacantabratributaria.es/
https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/modelo046DatosConceptoValidate.do?boton=doValidate&conceptoModelo=0138








Señale la tasa que va a autoliquidar: 

• Estudio autorización administrativa establecimientos.
• Inspección sanitaria vehículos traslado sanitario con

expedición de certificado.



Señale la tarifa que va a autoliquidar. 







  



 
 

 

« Ir a » ENLACES ACTIVOS (click) 
 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES en la Sede Electrónica del Registro Electrónico Común (REC) de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria  https://rec.cantabria.es o bien acceso a la pág. webhttps://sede.cantabria.es/sede/ 

https://rec.cantabria.es/rec/auth/login.htm
https://rec.cantabria.es/
https://sede.cantabria.es/sede/catalogo-de-tramites
https://rec.cantabria.es/
https://sede.cantabria.es/sede/catalogo-de-tramites
https://sede.cantabria.es/sede/acceso-con-clave




 
 

 

Recomendación requisitos técnicos 

• Sistema Operativo: soportado Windows 7 o superior. 

• Navegadores: compatible y actualizado a ser posible a la última versión. 
(MS-Edge, G. Chrome, Mozila Firefox, Opera, Safari) 

• Java: Máquina virtual. Recomendado Versión 8 Update 311 o superior. 

• Certificado Digital de Firma: Disponer de un certificado electrónico válido. 
• Instalación del componente de firma necesario para el acceso: 

o Instalación de un Certificado digital validado 
o Guía para la solución de problemas 

• Autofirma: El uso de la aplicación Autofirma en vez de un applet Java requiere 

de su instalación previa, así como de su correcta configuración. Para su 

correcto funcionamiento, es necesario tener instalado en su ordenador el 
programa Autofirma disponible Aquí  . 

Modos de acceso a la Sede Electrónica 

Este sistema de información sirve para anotar la presentación de escritos, solicitudes o documentos 
para su tramitación, de manera electrónica, para la realización del asiento de registro de entrada y 
dar curso a las solicitudes, escritos o documentación dirigidos directamente a sus unidades 
administrativas, a través del Registro Electrónico General, residenciado en la Sede Electrónica, 
accesible en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es disponible las veinticuatro horas, 
todos los días del año a los efectos de la presentación y cómputo de plazos, con destino a cualquier 
órgano o unidad administrativa. 

 

Los mecanismos de identificación digital no presencial, que podrá utilizar para el acceso a 
los trámites por el canal telemático son: 

• Certificado electrónico / DNI-e: si es persona física y actúa en nombre propio o 
certificado de representación de persona jurídica. 

• Cl@ve PIN permanente: sólo si es persona física y actúa en nombre propio o bien 
como su representante. 

https://sede.mscbs.gob.es/asesoramientoElectronico/certificadoDigital/instalacionCertificado.htm
https://sede.mscbs.gob.es/asesoramientoElectronico/certificadoDigital/solucionProblemasCertificado.htm
https://sede.mscbs.gob.es/asesoramientoElectronico/certificadoDigital/errorAutofirma.htm
https://sede.cantabria.es/


 

 

 











 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
FIN DEL TRÁMITE DE PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO COMÚN (REC) 

El sistema facilitará el número de registro, fecha, lugar y hora de su presentación. 

Guardar e imprimir (si lo desea) el justificante de la solicitud de registro electrónico. 
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